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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

052663103001 -2014-00507-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veinte de octubre del año dos mil veintiuno 

 
    

 

La demanda instaurada por Rodrigo de Jesús Quintero Bustamante fue 

admitida contra Gabriel de Jesús Bustamante Sánchez, en calidad de 

heredero determinado de Ricardo Bustamante Sánchez, y contra los 

herederos indeterminados de éste. 

 

Tanto el uno como  los otros, fueron emplazados y, como no comparecieron,  

se les designó curadora  ad litem, quien los viene representado. 

 

No obstante lo anterior –para ahondar en garantías-, se aceptó que fueran 

vinculados por pasiva otros herederos que con posterioridad a la 

presentación de la demanda fueron reconocidos como tales en el proceso de 

sucesión del referido causante. 

 

Mediante auto del 18 de mayo del 2018 (fls. 377), se dispuso: “…previo  a 

aceptar la intervención pretendida por Luz Mey Aristizábal de Rendón, Álvaro de Jesús 

Aristizábal Bustamante, Giovany Velásquez Aristizábal, Rosalba Bustamante de 

Correa y Guillermo Bustamante, deberán aportar prueba en la que acrediten la calidad 

en la que intervienen en el presente proceso”,  exigencia que fue reiterada en 

providencia del 17 de junio del 2019 (fls.402), en la cual “se requiere al 

apoderado judicial de Luz Mey Aristizabal de Rendón, Álvaro de Jesús Aristizábal 

Bustamante, Giovany Velásquez Aristizábal, Rosalba Bustamante de Correa y 
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Guillermo Bustamante”, sin que hasta la fecha se haya dado estricto 

cumplimiento a tal requerimiento. 

 

En esa medida y como se considera que, procesalmente, está totalmente 

integrado el litisconsorcio por pasiva, pues está notificado tanto el heredero 

conocido al momento de presentar la demanda como los herederos 

indeterminados, se debe continuar con las etapas propias del proceso, pues 

las personas que no han acreditado su calidad de herederos quedaron 

vinculados por el llamamiento como herederos indeterminados del 

causante, resultando, entonces, que para su reconocimiento como herederos 

determinados, es su carga acreditar el parentesco que los une con el 

causante, cuestión que hasta el momento no ha realizado. 

 

Por lo anterior, procédase por la secretaría a dar traslado de las excepciones 

de fondo que fueron planteadas por los intervinientes. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 

No.136, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 

las 8 am  

 

Envigado, octubre 25 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


